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DIARIO DE MADRID
DEL 3ÁSADO 3 DE SETIEMBRE DE 1808.

San Sandalio Mr. de Córdoba. = Qta, horas en la iglesia parroquial
de Santa María.

Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. j

Épocas, i Termóme t.
1.5 s. o.
22 s. o.
19 s. o.

7 de la na.
12 del día.'

5 de la t.

Barómet.

26 p.
25 p . n f l .

Atmósfera.

Ouest y C.
Ouest y D.
Ouest y D.

El 14 de la Luna.

Sale el sol á las \
5 y 33 m. y se po,- j
ne á las 6 y 27. |

E>ON PEDRO LUIS BLANCO, POR LA GRACIA DE DIOS»
y de la santa sede apostólica, obispo de León, del consejo de S. M. &c.

A nuestros venerables hermanos deán y cabildo de nuestra santa Igle-
sia , vicarios de la dignidad, arciprestes, párrocos , y á todo el clero
secular y regular de esta diócesi: salud en N. S. J. C. &c.

. Hacemos saber: Que por el real supremo consejo de Castilla se nos
comunica la real orden siguiente:

REAL ORDEN. limo. Sr. El consejo pleno, con presencia de lo ex-
puesto y pedido por el Sr. fiscal D. Gerónimo Antonio Diez, se ha ser-
vido proveer el auto siguiente:
- /cSe declaran nulos , de ningún valor ni efecto los decretos de abdi-
<éacion y cesión de la corona de España , firmados en Francia por los
Sres. Reyes D. Fernando vil y D. Carlos i v , los dad«s á su conseqüen-
cia por este Monarca, por el Emperador de los franceses , y por su her-
manó Josef, inclusa la constitución formada para esta monarquía e*n
Bayona con fecha de 7 de julio próximo; la que se recogerá por los tri-
•bañarles , corregidores y justicias del reyno, remitiendo sus exemplares
ai consejo para las demás providencias correspondientes. Igualmente áe
declaran nulos los tratados que se enuncia en dichos decretos haberse
celebndo en Francia por los Sres. D. Carlos iv y D. Fernando vn , los
Sermos. Sres. Infantes D. Carlos y D. Antonio , y quanto se ha-exectf-
tado por el gobierno intruso ea estos reynos, así por la violencia con
que en todo se ha procedido, como por falta de autoridad legítima pa-
ra disponerle. Y para que conste á todos expídase la circular correspon-

4U¿Í«!:Í et*»la qyaj $e prevendrá también qae ea lqs libros de Ayunta-
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miento se ~?pie «ste auto, tildándose el asiento de proclamación de Jo-
*ef i en los pueblo* donde se haya execut*do, y qualqaiera nota puecta
en ellos respectiva al gobierno intruso. aua.lrid 11 de agosto de 1808.=:
Esiá rubricado por uno <le los señores de1- consejo. r= Licenciado Zor-
ra quin.

Lo que participo á V. L de orden del consejo para su cumplimiento
«n la parte que fe toca , y que lo circule al propio eOoto á las personas
dependientes de su autoridad y jurisdicción, y dcá recibo se servirá
T. I. darme aviso.

Dios guarda á V. I. mucho* años. Madrid la de agosto de i3o8,=s
Iltno. Sr-^rD. Bartolomé Muaox.—limo. Sr, obispo de León."

Y er> cumplimiento de quanto se previene, mandamos que se cir-
cule en la forma acostumbrada, leyéadese en ju.nta del clero de cada
partido, y en seguida antes que $z separe secante un Te Deua»
en ía iglesia del pueblo en que se hiciese la junta, con accicn de
agracias y repique de campanas, haciendo entender á los fkks por
sus respectivos párrocos y predicadores la suma importancia de la li-
J>ertaA conque el suprerao consejo, después de la mas injusta y dura
-esclavitud, nos dirige su voz, y manifiesta con toda la energía y vi-
jgor que «s propia de aquel incorruptible tribunal ÍUpruno ú< la
nación, las reglas mas seguras para su gobierno y felicidad , debiendo
Pairar todo fiel español el feliz rompimiento -de las cadenas que haii
«pri.mkio,al C#QKJQ , y detenido al Éxcoac Sr, duque del Infamado^ su
presidente , fuera de España , restituido al presente para nuestro con-
•suclo, cerno ana. especial gracia de la divina providencia, y preludio
mas lisongero de la tranquilidad del reyno, restablecimknto de su go-
bierno , baxo de sus sabias leyes, y legítimo Soberano. Dado en León á
;i8 de agosí'o de iSoS.mPedro Luis, obispo de Lcon,=:Por mandado de
S, L el ofc>i¿po mi Sr* Dr. P . Josef García Fierro, secretario.

AVISO AL PÚBLICO.

De los fondos que de !a tesorería general de consolidación extraxe-
ron con violencia y fuerza arenada en el diaj í ¿e julio las tropas
francesas, son parre 8 vales de 600 pesos, y 19 de 150 de la citación
«le enero, y 13 de 600 de la de setiembre, sin endoso ci firma de dicha
tesorería i y habiéndose servido d consejo real con presencia de lo ex-
puesto por los se&ores fiscales declararen 17 de agosto fuera de co-
mercio y circulación los referidos vales, «andaíiio que para que el pú-
blico &e instruya de ello* y «vitar el perjuicio que podría resultar á los
particulares en cuyo favor se endosasen, se auuucie pvif medio de la ga-
aeía y diario, se verifica expresando que los núaeros coa que están de-
i d l«s citados vales «on los siguientes-: '

Jtíúmerts de los S vola de ^00 f ens de mcr*.

364517. 37HÍ1. 37«affii. 371685..371*1* 374744
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Id. de los 19 <te f 50 p«oí <fc fcí wfswa creoctoit.
$i5 3°3. 3-*74»* 34°766- 342882. 3.43835, v

47 315398. ' 3a8lt3-^ 34°9O4- 343>°8- 3H°°4-
•41431. 3170»^ 33*8a4» S4I476- 34357°- 345*63-

Número* ie ÍOJ 13 de 600 J*Í<M á? setiembre.
1150. 61596. 8328. 134.165. 137473- «40192. <4troo.
»33$. 7160. 12886. 137353. 138805. 141075.
Habiéndose igualmente extraído en el mismo acto una porción de cé-

dulas de caxa , entre las quaies había algunas que por falsas ó dudosas
se hallaban recogidas; considerando el consejo los perjuicios que de su
circularon podrán resultar á los fondos de la caxa , á loé tenedores de
eüas, y que podría influir en descrédito de las mas legítimas, ha re-
suelto que para evitar en lo posible estos y otros inconvenientes , se
poag* en todas las legitimas el sello con el busto de nuestro ame-*
do Soberano el &r. D. Fernando el VII, del mismo modo que se hace en
tos vales reales, presentándose al efeeto por sus tenedores todas las cé-
dulas en la tesorería de dicho establecimiento, donde se tes devolverán
con la celeridad posible después de puesta tan augusta é irrefragable
marca , y declarando que las que carecieses de ella pasado el término
qtie se prescribirá para su presentación, no se considerarán legítimas, j
asi quedarán fuera de la circulación, y no se admitirán ea pago algu-
no, ni para su reducción en la tesorería.

En cumplimiento de esttuiisposicton del conseje , todos los tenedores
de cédulas tas presentarán endecha tesorería en et término preciso y pe-
rentorio de quatro día», que empiezan á correr desde hoy 3, y conclui-
d a ea el 7 del presente mesf lo que execatarán con una carpeta dupli-
cada y en que expresando et nombre del tenedor en su cabeza, se espe-
cifiquen en tres coluornas el número de las de cada clase , su cantidad
específica, y el total importe, observando la debida progresión numera-
ria de la menor á la mayor clase.

La recepción se hará en la tesorería los expresados dias desde las nie-
ve de la mañana hasta la una, y desde las tres basta las seis de la tar-
de , reconociéndose las entregas en el acto á presencia del portador ¿ y
las cédulas en que kubiese alguna duda «le su legitimidad se separarán
á su vista para el debido reconocimiento por peritos, lo que se anota-
rá en dichas carpetas, devolviendo ht una al interesado con el corres-
pondiente recibo firmado por el dependiente encargado de la operación.

El insinuado reconocimiento de las dudosas, y la marca en tas legí-
titaas, se executará con toda la prontitud y celeridad posible para de«
volverlas coa la misma á sus daenos, á fin de no causarles et menor per-
juicio por la faha de su uso, bien penetrada la tesorería dt los que oca-
sionarla á muchos qual^uier detención aunque involuntaria; y advirtiett-
ido para inteligencia de todos que conforme á ía resolncioa del conseja
«o se reducirá cédula alguna , ni admitirá en pago en dicha tesorería,
faltándola el sign* referido, de»de el expresado dia 7 último, término
de ta presentación j y que para la derotaáoa de las cédulas selladas se
lian de exhibir los resguardos. . v
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VEN-ÍA JUDICIAI., ,

Qaien quisiere h^eer postura á una snesa de villar con sus enseres
que se halla en la calle de Pre^ciados^ casa de la Inclusa , y es la prime-,
ra entrando en el quarto donde está colocada con otras, tasada en 2559
rs. y 17 mrs. vn. , acuda ante el Sr. D. Mariano.Aloso, del consejo de-
S. M., su aicalde de casa y corte , y escribanía de provincia de D. Mi-
guel josef García de la Madrid, dentro del término de 15 días , con-
tados desde la fecha, que se admitirán las que se hicieren siendo arre-
gladas. Madrid 2 de setiembre de 1B08.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

AVISOS.

Habiendo hecho muchos sugetos de esta corte ofertas de efectos cor- ,
respondientes á vestuarios, como paños , lienzos , calcetas, botines, za-
patos &c. , y- rcalizaiio ya algunos de ellos sus entregas; se hace.íaber
á ios demás , y ¿ quantos en este ramo quieran y puedan concurrir al
beneficio de la pairia, que conviniendo reunido ya todo para saber con
quinto de cada cosa puede contarse de pronto, se espera de su patrio-
tismo lleven á la ca^a del Básico , calle de la Luna, por la entrada que •
tiene en la de Silva , lo que hayan ofrecido, y quieran dar.

-Por si algunos de los individuos alistados en esta villa para el serví- ,
ció quisiesen presenciar para su instrucción los exercicios que están ¡.
practicando desde su llegada á esta corte las tropas que existen en
el-ia del exército de Andalucía, se hace saber al público «jue estos ,<e ;'e-
jnen de 6 á 8 de la mañana, y 5 á 7 de la tarde en el campo de guardias >
deCorps, y un regimiento de caballería fuera de ia puerta de ToKdo. ,

La real y primitiva congregación de indignos efciavcs-dd Svv.iíy.no i
Sacramento, ef.tablccida en su oratorio público en la eslíe <i¿: Cs ñipares
(vulgo d.l Olivar), cumpliendo su instituto de desagraviar á ¡v. Di vi- ,
na Magestad de les uluages sufridos por los hereges, y en paniculf.r ,
por lae iropas fiancesas , ha determinado celebrar este año de icc8 la
cciava anual de constitución , y otros solemnes cultos.-, en aoci.cn de
gracias'por IOÍ .«ingulares beneficios que &u M^gestad se digna dispensar .
á.tcda ia monarquía española , y particularmente á esta coi te j j para ;
iínplrrar la txáitacion de la santa fe católica, ios felices sucesos,de'
nuestras armas , y la pronta'restitución de 'riucsti:q_ deseado Fernán- t
do vn á su tícno. Empezará la octava el domingo 4 del corriente, y eL-
domingo 11 habrá comunión general á las ocho, y procesión del Santí-.
simo por la tarde, con asistencia del limo. Sr. obispo auxiliar de esta,
villa ,Xcongregante. Continuarán lasfuncior.es de desagravios hasta el,
viernes 16 , con sermón por las tardes después de ios exercicios acos-,.
timbrados, que predicarán varios oradores, como también ¿ l a misat
SQfryox. el.pxifaero y último día ¿e la octava, :y cariándose antes de re-,
servar la letanía del Santísimo. El sábado 1.7 hace ñesta ia i
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á su patrono y protector el patriarca S. Jojef. Varios devotos lo hateen
el 18 á nuestra Señora con el tíralo del Populo y Amparo , que se ve-
nera en el atrio del santo oratorio; y el 19 al glorioso S. Jcsef con ser-
món á la misa mayor. Y últimamente celebrará la congregación el mar-
tes 20 solemnes exequias por los españoles que han fallecido en defensa
de.nuestra religión,.Rey y patria. Se suplica á todos los señores congre-
gantes y demás fieles de ambos sexos se sirvan asistir á velar al Santísi-
mo para ganar las indulgencias que están concedidas.

Solemnes cultos, festivo aplauso que al invicto mártir S. Magín ce-
lebra su fiesta anual un particular devoto del Santo, con la solemnidad
que acostumbra, en la iglesia parroquial de San Ginés de esta corte el
domingo 4 del corriente, con,misa y sermón á las diez, y con la asis-
tencia del Salor Sacramentado. Predicará el R. P. M. Fr. Ramcn Fran*
co, doctor en sagrada teologíi , examinador sinodal del obispado de
Urgd , y profecretario general en su convento de S. Felipe el Real de
esta corte. Asistirá á la misa un conjunto de veces é instrumentos.

El domingo 4. del corriente se. celehra en la iglesia del convento de
S. Felipe el Real una solemne fiesta á nuestra Señera de la Concepción
y S. josef, a expensas de su archicofradía y un devoto /con misa, ser-
món q«e predicará el P%Fr. Ildefonso Calama, predicador mayor en
dicho convento , y después se cantará el Te Deum per los felices suce-
ses de las armas católicas, salud de N. S. P. Pió vn , y de nuestro ama-
do Rey Fernaisdo-vii.

Solemne cuito, y reverente obsequio que al Señor Sacramentado y á
la Reyna de los Angeles María Santísima con el tíiulo de la Elevación
tributan y consagran los individuos del monte pío del arte de bordado-
res, unidos con tqdos los demás .compañeros y oficialas del mismo arte,
con el objeto de desagraviar á su Divina Magestad de los atroces ul-
tragesque ha recibido por las sacrilegas tpanos de les enemigos de nues-
tra santa religión y de la patria , y de pedir !aráie'r>temer,te per Ja im-
portante salud de r.uestro, amado Rey ei Sr. D. Femamio vn (q-ue Dios
gaarde) para verle colocado en su legítimo trono , el domingo 4 del
cwridue en la igsesia de San Ildefonso , anexo d¿ la parroquia de £an
Martin, con misa .mayor, sermón y letanía. predicará el Sr. D. Anto-
nio Palacio," penitenciario de la bóveda de San Ginés. Estara manifiesto.
el Santísimo Sacramento desde l^s ocho de la mañas» ha?ta concluida
la misa mayor y letanía. Habrá un conjunto de voces é instrumentos.

Se necesita un quarto bsxo ó principal, que rente de 3$ á 40 doblo-
nes ai aHo, en las inmediaciones de S. Felipe el Real. Quien le tuviese,
ó supiese de él , se s&tvirá. avisar en casa de Don Adriano de las Bárce-
n2s , tienda de lienzos en la subida de Santa Cruz, donde darán razón
de quiea ie necesita.

•ffSii» XIBROS.
Manifiesto de la junta de gobierno de Teruel sobre el estado actual'

de los negocios públicos.~Piscurso á los franceses, dirigido á esia su-
pre^na jauta de Valencia desde Cádiz para sji publicación. Se hallarán
en l¿is: iibxerías de Yillarsal y Arribas^ caUe de las Carrretas.
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Cargos que el tribunal de la razón de Espaííi hace al Emperador de

los franceses» En este escrito se pone de manifiesto I3 serie de todas las
perfidias é iniquidades que ha cometido el Emperador <¿$ los franceses
desde su regreso de la desgraciada expedición de Egipto á Francia \ y.
sucesos ocurridos respecto á todas, tas naciones de la Earopa , y princi-
palmente el inaudito atentado y alevosía que ha cometido contra la leal
y generosa nación española: es un quaderno en 4 * con licencia supe-
rior. Se hallará en la librería de Escamiüa , frente á S. Felipe el Real,
y de Zaragoza) calle de la Paz, inmediato al correo: su precio a es. en
rústica.

Colección de varios papeles sobre los asuntos de España , que com-
preheade: x.° carta de bienvenida á Josef Ronaparte: 2.0 un edicto dê
señor obispo de Balbastro : 3.0 amoasstócio» á ios murcianos: 4.* re-
convención de Bspafia Jt Napoleón: un quademitoen R.° Se hallará en
la librería de Caiitillo.

Proclama dirigida por el Sr. Palafox á lo* tudelanos en 1.2 de agosto»
Esta sucinta y elegante proclama es áe oíkio, y se vende en U libreril
de Barco, calle de las Carretas.

España restaurada : alegoría dramática representada en el teatro del
Príncipe, y dedicada al Sr. D. juaa d¿ Murphi y Porro. En esta loa se
representan las victoriosas provincias presentando cada una por sí 1Q$
despojos y banderas cogidos á los franceses. Se hallará á 2 rs. en la li-
brería de Cerro, calle Mayor, portal de Manguiteros, y en U de Ben-
goechea, calle de las Carretas.

Correspondencia del general francés Lcchi, comandante de sus tro-
pas en Barcelona, interceptada sobre las aguas de la costa de Levante.
Se hallará en la imprenta de la calle de la Luna, i 4 quartos cada exea»-
piar de á pliego.

GRABADO.
Estampa que representa la proclamación de nuestro augusto Monar-

ca y amado Rey D. Fernando vn, que celebró la muy ilustre y corona*
¿a villa de Madrid el día 24 dd pasado á las quatro de la tarde. Se ha-
llará en la librería de.Escribano y de Barco , calle de Carretas , en la
de Minutria, calle de Toledo, y en el puesta del Diario, plazuela de
Santo Qorningo, á 3 r$*

VENTAS.
A voluntad de su dueño s« venden en el tugar de Ballecas 48 fanegas

de tierra de pan llevar y de retama. Quien quisiere comprarlas á dine-
ro ó vales acuda á la calle de Ministriles, entrando por la del Calvario
á maup izquierda, núoa. 24, quarto principal, donde se dará razón de
la cabida y precio de dichas tierras. En la misma casa darán razón de
la venta de un par de muletas de 5 años, su alzada cinco y seis dedos
sobre la marca,; ó se cambiarán estas por otro par de nulas cerrado
fresco, que no pasen de dos ó tres dedos de la marca.

En la calle del Caballero de Gracia, núm. 4 1 , almacén de curtidos
de la real fábrica de Sevilla, se halla de venta una partida de corbati-
nes de cuero, rayados y lisas, para la tropa, guantes de aate color aa-

Ayuntamiento de Madrid



47
Hura! v ¿t variós colores, jmtWas ¿e betttn para las beus , y demás
•efectos de dichi fábrica. También hay una partida de sombreros negros
para anuar, y de copa alta , y juntamente 20 arrobas d; palo amarillo
para tintes: todo se arreglará á precios moderados.

Quién quisiere comprar un caballo capón, de 6^ á 7 años, sin vicios,
acuda ai alfar del Sr. D. Juan Lica«t), junto al mercado, donde se le
manifestará.

Quien quisiere proveerle ele excelente carbón de arranque y corte flo-
reado á precio dé 6 | rs. la arroba, llevará la ?sqaciá con el nombre del
«tigetp, calle, núm. de la casa, quartó que ocupa, y carros que nece-
sita , á la librería de escribano, calle de las Carretas. ^

Se vende una silla de posta de quatro ruedas , con todas las comodi-
dades que se pueden desear para viajar, está montada sobre muelles, y
puede servir decentemente para paseo. El que gustare tratar de ajuste
acuda á la calle <ie S. Josef, inmediata i la Corredera baxa de S. Pa-
blo , casa del maestro <ie coches.

Quien quisiere comprar «na colgadura de seda ét color de «aña, seis
cornucopias grandes, y trece mapas, todo bien tratado, acuda á !a ca-
Jle ancha de S. Bernardo t casa núm. 5, que el memorialista que está ea
«1 portal dará razón.

PÍRDTDAS, :\
En la tarde del 24 del pasado en la carrera de la proclamación se

3e c*u aviaron á Pedro Fernandez Baquero varios pápeles, y entre ellos
«1 titulo que éste tiene de sangrador, como también una cédula de re-
gistro de garbanzos. Se suplica á quien lo hubiere hallado lo. entregue
ai mozo de la posada de la calle de la Concepción, quien dará jnas -se-
ñas, y el hallazgo.

En la noche del 24 del pagado se echó d« menos en el -canon núm. 63
«kl Buen-Suoeso, calle de Alcalá, un jfjéüelo encarnad© de quadres,
<jue contenia una basquina de paila de seda con fleco chico y cinta de
.terciopelo de quadros, una mantilla bordada eon qaatro jareus á las
pumas, otra lisa, otro pañuelo con listas encarnadas y blocas , y UA
abanico con varillas doradas y ̂ negras. Se suplica al que lo haya halla-
do lo entregue en dicho caxon, y se le dará el hailargo,

£1 ¿ia 35 del pasado se perdió una caxa de plata lisa desde la -casa
«de Abastos, plazuela de la Leña, Zapatería de viejo hasta la entrada
<de ia calle de Postas por el portal de la plaza Mayor. Quien la hubiere
«encontrado acuda á entregarla á Ja botica de las Platerías, llamada de
la Rey na Madre, donde se dará el hallazgo.

LA persona que hubiere hallado vina evilla de plata hechura de me-
ilia caña, que se perdió con ua zapato á ia entrada de la plaza de los
t«ros en la mañana del 26 del pasaáo, la entregará en el almacén de
agujas de la subida de íiaota Cruz, donde enseñarán la compañera , y
alarán el hallazgo.

Ss ^aplica á quienliaya hallado una joya coa «na Santa Rita, guar-
necida de diamantes y esmeraldas, pue«ta en plata, y con una cixita ne--

se perdió en la noche del ét del picado desde la calle de las
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«Huertas hasta la de Cañizares, ía entregue en esta calle , esquina Ha.
de la Magdalena t casa de la estafeta, núm. 14^ quarto 2.0, y se le dará
su correspondiente hallazgo.

HALLAZGO.
En la noche del 25 del pasado se encontró en la calle de Alcalá ua

'bastón con puño de pista. Quien lo hubiere perdido acuda á la tahona,
sita en la plazuela del Duque de Frias, donde darán tazón. - ¿

ALQUILERES.
En la calle de Hortaleza, junto á las Quatro Esquinas, casa n. 21,

encima de la lotería, quarto principal, se alquila una sala y alcoba con
su recibimiento, y quarto para un criado, todo muy decente, con asís*
tencia ó sin ella.

En el café de la calle de la Abada, casa núm. t , darán razón de una
habitación que se alquila para huéspedes, compuesta de sala, alcoba,
gabinete y otros dos quartos, toda decentemente amueblada, y en uno de
los mejores parages de Madrid. En el mismo café se halla de venta una

rcómoda y mesa de escritorio de embutidos de maderas finas, y una pa-
pelera y escritorio de nogal, lo que se dará con equidad.

: En,la calle de las Veneras, núm. 2, quarto segundo, se alquilan dos
salas, dos alcobas y dos recibimientos para huéspedes , con asistencia
ó sin ella.

TRASPASOS.
Con licencia del casero se traspasa UHa tienda barbería, sita en la

calle de las Veneras, casa núm. 3. En la misma darán razón.
En la calle de los Jardines, casa núm. 49 , con permiso del casero se

•traspasa un villar bien adornado, can todas las comodidades que per-
tenecen al mismo. Darán razón en dicho villar.

SIRVIENTES.
Un matrimonio decente siriÜtíjos, que tiene personaste carácter que

abonen su conducta, solicita su colocación eu esta corte , ó fuera de
ella. Darán razón en la calle de Jacometrezo, casa núm. 17, quarto prin-
cipal , frente al sillero.

NODRIZAS.
Una joven de 26 años, tiene leche de medio ano, y solicita una cria

<para su casa. Vive calle de los Negros, entrando por la del Carmen á
mano derecha , primer portal. • .

Antonia Sánchez, de edad de 21 años , viuda , tiene leche de quatro
meses, y pretende cria para su casa. Vive calle de Jesús y Maria , á la
del Fúcar , n. 9 , junto al hospital de los cómicos , mas abaxo del tinta.

Josefa González, de edad de 18 años , tiene leche tle un mes , y bus-
ca cria en casa de los padres. Vive calle de S. Vicente baxa, número i s ,
tasa del boticario.

' TEATROS*.
En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se executará

Ao, ópera bufa en un acto , titulada la 2™zba de Horades y Curiados , in-
termediada con el bolero.
u . CON REAL PRIVILEGIO.

•' Ayuntamiento de Madrid


